
 

 

 
A la comunidad universitaria 

 

Como es de nuestro conocimiento, la tarde del 30 de marzo del año en curso, 

el Consejo de Salubridad General declaró EMERGENCIA SANITARIA 

NACIONAL por causa de la pandemia por el SARS-CoV2 (COVID-19, 

reiterando las medidas preventivas adoptadas para mitigar la dispersión y 

transmisión del virus en la comunidad. 

 

En consecuencia, atendiendo una vez más las disposiciones de las 

autoridades sanitarias del país y privilegiando la salud de nuestra 

comunidad universitaria y sus familias, la Universidad Tecnológica de la 

Selva amplía el periodo de aislamiento preventivo hasta el 30 de abril del 

presente año. 

 

En ese sentido, en breve se notificarán las disposiciones que permitan la 

continuidad de la vida académica y administrativa de la Universidad. 

 

Hacemos propicio este medio para exhortar nuevamente a la comunidad 

universitaria y al público en general para acatar las medidas preventivas 

dispuestas por las autoridades de salud ante la contingencia que actualmente 

vive nuestra sociedad. 

 
Atentamente 

“La causa de la educación tecnológica es una, 

con el desarrollo sustentable” 

 
 
 

Universidad Tecnológica de la Selva 
 


